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Cuernavaca, Morelos, a seis de octubre de dos mil veintiuno'

v I s T o s para resolver en DEFINITIVA los autos del

expediente administrativo número TJAI 3a$l 65 I 2019, promovido por

   en rácter de aPoderado legal del

 contra

actOS dCI AYUNTAMIENTO DE MORELOS; en

cumplimiento a la ejecutoria dictada

5412021, relacionado con el AmParo

el juicio de AmParo Directo

5512021, emitida Por el

Segundo Tribunal Colegiado en

Decimoctavo Circuito; Y,

Penal y Administrativa del

RESU ANDO:

N H}¡A[ DE J USTK¡A ADilI{FÌMTMA
DE- ESTâDODE TORELOS
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î 'l "t'' t.- Previa prevención a, por auto de veintinueve de

mazo de dos mil diecinueve, a trámite la demanda
, 

J JCTÌll1, jirln,rr,-; t- .

si;r,ri,,: ,pr,€s€fìtada por  en su carácter de

irÈ¡u. ¡¡1i¡\
aPoderaclo legal del IN DE CRÉDITO PARA LOS

TRABA]ADORES AL SERVICIO DEL DEL ESTADO DE

MORELOS, en contra del

de quien reclama, 'A)

Cuernavaca, Morelos, de

DE CUERNAVACA, MORELOS'

por del H. Ayuntamiento de

en el Convenio de

Incorporación de fecha 20 de

retroactivo de reconocimiento de

con lo
!:.

febrerQ det año 2003, con efecto
L

derechog,y obtigaciones al 16 de Enero

de 2003..., B) Omisión por pafte det H. Ayuntamiento de ctternauaca,

Morelos, de cumptir con lo estabtecido en e! Convenio de Incorporación

número sA/08/104/IcTsHEM, de fecha 18 de febrero del año 2008." C)

PagodetacantidaddeÍ58,909,622,43(CINCUENTAYoCHo

MILLONES NOVECIENTOS NLJEVE MIL SEISCIENTOS VEINNDOS PESOS

43/100 M.N.) por concepto de adeudo total generado al día 26 de

ma7o de 2019, más las sumas que sigan generando mientras persista

el incumplimiento, por parte det H. Ayuntamiento de cuernavaca,

Morelos..." (sic). Estableciendo como pretensiones " La declaración

judicial de incumplimiento a los convenios de incorporación y en

consecuencia ra recisión de ros mismos... El pago de la cantidad de
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$58,909,622.43 (CINCUENTA Y OCHO MILLONES NOVECIENTOS NUEVE

MIL SEISCIENTOS VEINflDOS PESOS 43/100 M.N.) por concepto de

adeudo total generado al día 26 de ma2o de 2019-.." (sic); en

consecuencia, se ordenó formar el expediente respectivo y registrar en

el Libro de Gobierno correspondiente. Con las copias simples, se ordenó

emplazar a la autoridad demandada para que dentro del término de diez

días produjera contestación a la demanda instaurada en su contra, con

el apercibimiento de ley respectivo.

2.- Seguido que fue el juicio, el veintiuno de octubre de dos

mil veinte, este Tribunal de Justicia Administrativa, d¡ctó sentencia

definitiva, en la que decretó fundada la falta de pago de las

aportaciones ordinarias a cargo de los trabajadores del Ayuntamiento

Municipal de Cuernavaca, Morelos, así como las apoftaciones ordinarias

a cargo del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos y los descuentos

quincenales por créditos otorgados a los trabajadores afiliados respecto

de las quincenas reclamadas del ejercicio dos mil quince y las quincetfiß*r'

correspondientes del dos mil diecinueve, reclamadas por narteffi rl

INSTITUTO DE CRÉDITo PARA LoS TRAtsAIADoRES AL SERVICIo ffi.. "
GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, CONdCNANdO AI AYUNTAMIEBIIS,;;¡ ,.¡;

DE CUERNAVACA, MORELOS, a pagar al referido Instituto, el impofte'#;r.,

g57,924,L64.35 (cincuenta y siete millones novecientos veinticuatro mil

ciento sesenta y cuatro pesos 35/100 M.N.).

3.- Inconforme con la sentencia emitida,   

, en su carácter Oe SÍruOlCO MUNICIPAL Y REPRESENTANTE

LEGAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, interpuso

demanda de amparo directo, radicado bajo el número 541202L, el cual

fue resuelto el dos de julio de dos mil veintiuno' por el Segundo Tribunal

Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Decimoctavo Circuito,

en el que se decretó conceder el Amparo y Protección de la Justicia

Federal al Ayuntamiento inconforme, ordenando a esta sede

administrativa, dejar sin efectos la sentencia de veintiuno de octubre

de dos mil veinte y dictar otra en su lugar, en la que considere que la vía

administrativa intentada por el accionante en contra del Ayuntamiento

de Cuernavaca, MOrelOs, no es la correcta, dejando a salvo lOs derechos

2
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de las partes para que los hagan valer en la vía Y forma que

corresponda.

4.-En cumplimiento a anterior, por auto de veintitrés de

n efectos la sentencia referida y seagosto dos mil veintiuno, se

ordenó turnar los autos para de dictar una nueva resolución,

en la ejecutoria de mérito, por lo

correspondiente al tenor de los

siguiendo los lineamientos

que ahora se pronuncia la

siguientes:

coN DERANDOS

I.- Este Tribunal de J a Administrativa en Pleno es

presente asunto, en términos decompetente para conocer y

lo dispuesto por los artículos 1 is de la Constitución Política del

Estado de Morelos; L,3,85, 86 y

del Estado de Morelos; I,4, 16, 1

la Ley de Justicia Administrativa

B) fracción II inciso a) y c), y

26 de la Ley Orgánica del Tribunal

de Morelos.

usticia Administrativa del Estado

II.- Se deja sin efectos SC a definitiva dictada por este

dos mil veinte, en autos delTribunal Pleno el veintiuno de octubre

exped ie nte TIA/3 aS/ 65 | 20Lg .

III.- En términos de lo dispuesto en la fracción I del aftículo 86

de la Ley de Justicia Administrativa del Estado aplicable, se procede a

hacer la fijación clara y precisa de los puntos controvertidos en el

presente juicio.

Así tenemos que, del escrito inicial de demanda, los documentos

presentados por la actora que obran en el sumario y la causa de pedir;

los actos reclamados se hacen consistir en;

a) La falta de pago de las aportaciones ordinarias a

cargo de los trabajadores del Ayuntamiento Municipal de

Cuernavaca, Morelos, afiliados al INSTITUTO DE CRÉDITO PARA LOS

3
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TRABAJADORES AL SERVICIO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE

MORELOS, a razón del cuatro punto veinticinco por ciento (4.25o/o) de

sus remuneraciones periódicas vigentes, deducidas de su salario base

presupuestal, así como las aportaciones ordinarias a cargo del

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, como Entidad Pública, iguales al

seis por ciento (60/o) del salario base presupuestal de cada trabajador

afiliado y los descuentos quincenales por créditos otorgados a los

trabajadores afiliados, correspondiente a la primera y segunda quincena

del mes de abril, primera y segunda quincena del mes de mayo, primera

y segunda quincena del mes de julio, primera y segunda quincena del

mes de agosto, primera y segunda quincena del mes de septiembre,

primera y segunda quincena del mes de octubre, primera y segunda

quincena del mes de noviembre y primera y segunda quincena del mes

de diciembre, todas del dos mil quince, relativos a la administración

pública municipal dos mil trece-dos mil quince (20L3-20t5). Así como el

pago del interés moratorio del doce por ciento (l2o/o) anual, más las

sumas que sigan generando, m¡entras persista el incumplimiento de

pago.

b) La falta de pago de.intereses moratorios por

de cuotas, apoltaciones y descuento de créditos' relativos

ad mi n istración pú bl ica munici p al (20t6-20 18).

I

",.: i.

TÐnr.-.

c) La falta de pago de las apoÉaciones ordinarias a

cargo de los trabajadores del Ayuntamiento Municipal de

Cuernavaca, Morelos, afiliados al INSTITUTO DE CRÉDITO PARA LOS

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE

MORELOS , a razón del cuatro punto veinticinco por ciento (4.25o/o) de

sus remuneraciones periódicas vigentes, deducidas de su salario base

presupuestal, así como las aportaciones ordinarias a cargo del

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, como Entidad Pública, iguales al

seis por ciento (60/o) del salario base presupuestal de cada trabajador

afiliado y los descuentos quincenales por créditos otorgados a los

trabajadores afiliados, correspondiente a la primera y Segunda quincena

del mes de enero, primera y segunda quincena del mes de febrero y

primera quincena del mes de mazo, todas del dos mil diecinueve y las

4
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que se sigan venciendo, relativos a la administración pública municipal

(20t9-2021). Así como el pago del interés moratorio del doce por ciento

(l2o/o) anual, más las sumas que sigan generando, mientras persista el

incumplimiento de pago.

Convenio de Incorporación de

NßUilAt DE JUSNCh AD}IIilEINAÍ UA

DS-EST DODEtoffiLoS

::¡
trés.

reconocimiento de derechos y obl

mismo año y el Conve

s\lÛBlt}4lIcrsHEM, de

pactados entre el

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, RELOS.

Lo anterior, en términos

veinte de febrero del dos mil

En este contexto, la Litis

únicamente en determinar; a) si

Morelos, efectivamente ha incu

aportaciones ordinarias a cargo de

con efecto retroactivo de

al dieciséis de enero de ese

Incorporación número

febrero dos mil ocho, ambos

 Y el

el presente asunto se constriñe

Ayuntamiento de Cuernavaca,

en falta de pago de las

trabajadores y el Ayuntamiento

mil quince
mil quince

de

.s
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€&ô
municipal y los descuentos qui por créditos otorgados a los

trabajadores afi liados, señaladas a uación;

,j

o pr¡mera quincena de abril del
o sêgunda quincena de abril del

segunda quincena de mayo del mil quince
primera quincena de julio del
segunda quincena de julio del

mil quince
mil quince

primera quincena de agosto del dos mil quince

segunda quincena de agosto del dos mil quince
primera quincena de septiembre del dos mil quince

segunda quincena de septiembre del dos mil quince
primera quincena de octubre del dos mil quince

segunda quincena de octubre del dos mil quince
primera quincena de noviembre del dos mil quince

segunda quincena de noviembre del dos mil quince
primera quincena de diciembre del dos mil quince

segunda quincena de diciembre del dos mil quincel

. Así como el interés moratorio del doce por ciento (Lzo/o) anual

sobre saldos insolutos.

5
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b) La falta de pago de los intereses moratorios relativos a

cuotas, aportaciones y descuento de créditos, relativos a la

ad m i n i straci ó n p ú b I ica m u n ici p al 2016-201 B ; y,

c) S¡ el Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, efectivamente

ha incurrido en falta de pago de las quincenas correspondientes a;

. pr¡mera quincena de enero del dos mil diecinueve
o segunda quincena de enero del dos mil diecinueve
. primera quincena de febrero del dos mil diecinueve
o s€gurìda quincena de febrero del dos mil diecinueve
o primera quincena de marzo del dos mil diecinueve2

Más las sumas que sigan generando, mientras persista el

incumplimiento de pago; así como el interés moratorio del doce por

ciento (l2o/o) anual sobre saldos insolutos.

IV.- Por tratarse el acto impugnado de una falta de pago {e ta
I

cantidad de $58909,622.43 (CINCUENTA Y OCHO MILLçÞIES

NovEcIENTos NUEVE MIL sEIScIENTos vEINTIDó5 PESos 43Ï{[ "' '

M.N.), reclamada a la autoridad demandada

CUERNAVACA, MORELOS, su existencia, legalidad o ilegalidad €ñ@RÇ¡-'.¡

caso, será materia del estudio que se aborde en el fondo de la presente

sentencia

V.- La autoridad - demandada, AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS; al c9mparecer al juicio hizo valer las causales

de improcedencia previstas en las fracciones III, X, XIV y XVI del

artículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

consistentes en que el juicio ante este Tribunal es improcedente contra

actos que no afecten el interés jurídico o legítimo del demandantq, que

es improcedente contra actos consentidos tácitamente, entendiéndose

por tales, aquellos en contra de los cuales no se promueva el juicio

dentro del término que al efecto señala esta Ley; que es improcedente

contra cuando de las constancias de autos se desprende claramente que

el acto reclamado es inexistente; y que es improcedente en los demás

b

2 5 quincenas
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casos en que la rmprocedencn resulte de alguna drsposicitín de esta

Ley, respectivamente.

Este Tribunal adviede que en el presente juicio se actualiza la

causal de improcedencia prevista

Ley de Justicia Administrativa del

el juicio de ante este Tribunal

impugnación no corresponda

Administrativa.

la fracción IV del aftículo 37 de la

de Morelos, consistente en que

improcedente contra actos cuYa

al Tribunal de Justtcia

Lo anterior, atendiendo a I andatado por la autoridad federal

el sentido de dejar sin efectos la

dos mil veinte y dictar otra en su

vía administrativa intentada

en el amparo que se cumpli

sentencia de veintiuno de octu

TNAIfiAI DE JUSTKUI ADMNEIßATUA

DE ESÍ|DODEüo¡BoS
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lugar, en la que considere q

j /"\ por el accionante en contra

Morelos, no es la correcta,

,íll//slR.4Dljr partes para que los hagan valer
tÊ{0s

'4{.4

ntamiento de Cuernavaca'

a salvo los derechos de las

ay forma que corresponda.

Razón por la cual colegiado hace suyos los

de amparo en el sentido deargumentos presentados en la

que, el estudio de la procedencia via, al ser una cuestión de

cio, ya que la procedencia deorden público, debe analizarse de

la vía que se deberá seguir para tra r el juicio contencioso va a

depender de las características de los asuntos que se controvierten, ya

que es la propia ley la que determina la vía a seguir para la

impugnación ante el Tribunal de Justicia Administrativa, y no depende

de la voluntad del actor.

En este contexto, la vía es un presupuesto procesal y debe

seguirse la establecida por la ley para el caso concreto, sin embargo, de

tramitarse un procedimiento en una vía incorrecta (independientemente

de la similitud de las dos vías), causa un agravio al demandado, porque

el seguimiento de un procedimiento en la vía incorrecta per se, causa

agravio a las partes por no respetar la garantía de seguridad jurídica.

Un procedimiento seguido en una vía incorrecta no puede

7
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sustanciarse tomando como base el que los términos previstos en las

leyes procesales que establecen la vía incorrecta y la idónea son iguales

o muy semejantes, aun cuando no se haya hecho valer la excepción de

improcedencia de la vía o no se haya impugnado el auto que admitió la

demanda en la vía propuesta por el actor.

Los juzgadores, solo pueden hacer lo que la ley les faculta y,

por ello, no tienen la posibilidad de hacer a un lado las disposiciones

sobre la vía en que se tramitan los asuntos, por lo que, si se declara

fundada pero inoperante la excepción relativa, aduciendo que, si bien se

tramitó el procedimiento en una vía equivocada, con el uso de ésta no

se le causa agravio al a parte demandada, estaría haciendo caso omiso

de la garantía de legalidad prevista en el aftículo 17 constitucional.

El juzgador está legalmente facultado y obligado para examinar

de oficio la vía elegida en la demanda, incluso en el momento de dictar

la sentencia definitiva y en el supuesto de que se adviefta que

propuesta no es la que legalmente procede para el caso con

podrá resolver el fondo del asunto sino declarar la improcedencia de

vía elegida, dejando a salvo los derechos de las partes para que

ejercerlos en la vía que consideren correcta y;

De tramitarse un procedimiento en una vía incorrecta

(independientemente de la similitud de las dos vías), le causa un

agravio a las partes, por no respetar la garantía de seguridad jurídica,

dado que la vía no puede dejarse a la voluntad de las partes ni

convalidarse; así los particulares al acudir ante la autoridad deben

ceñirse al procedimiento que expresamente contempla la ley, sin

permitírseles adoptar diversas formas de juicio, salvo las excepciones

expresamente señaladas en la legislación.

En ese sentido, los artículos 1, 2, y 12 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, establecen:

Artículo L En el Estado de Morelos, toda persona tiene

derecho a controvertir los actos, omßiones, resoluciones o
cualquier otra actuaqón de carácter administrativo o frscal

e,lëU{fr

I
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emanados de dependencias del Poder Ejecutivo del Estadq de

los Ayuntamientos o de sus organismos descentralizados, que

afecten sus derechos e intereses legítimos conforme a lo
dispuesto por la Consûtución Política de los Estados Untdos

Mexrcanos, la pafticular del Estadq los Tratados Internacionales
y por esta ley.
Conforme a lo dispuesto
Política del Estado Libre

nBUi¡At 0E JUSnCn ÂDmÍ{EIAATUA

DR ESTAÍþDE HORETOS

jurcio del seruidor público a su tnterés primario Y la
integridad de sus el empleq cargo o comisrón,

tnterés personal, familiar o de
desempeño rmparcial u objetivo

pueda ser tnfluenciado
negocios que tiende a
de su función en y la compatibilidad de dos o
más empleos o comßiones seruidores públicos del Estado

deberá de atenderse a la naturaleza y la efrciencia del
empleo, cargo o comßión, constitucionales, y la
peftrnencia en functón de o funciones a desempenar
el seruicio ptiblico frente a empleo.
En los asuntos parttcularet se atenderá a lo
dispuesto para la respeto, protección y garantía de
los Derechos Humanos
Constituctón Política de los

al aftículo 10 de la
Unidos Mexicanos.

Artículo 2. Las la Administración Pública estatal
o municipal o de sus
acción para controveftir

descentralZados, tendrán
a dm in tstra ti va fa vo ra b I e

también el nterés
conflido de intereses

109 bis de la Constitución
de Morelos, se reconoce

controveftir la existencn
la situaciones en las que el

del Estado o los municiPios,
a la /ey.

aquellas que las

cuya modificackin o
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Artículo 72. Son partes en el las siguientes:
I. Eldemandante;
II. Los demandados. Tendrán caráder
a). La autoridad omisa o la ordene, ejecute o trate de
ejecutar el actq
administrattvo o frscal

o actuación de carácter
o a la que se le atribuya el

a un pafticular o los
cuando estimen que es

silencio adminßtrativq o en;]s¿t casq
sustituyan; -

b). El partÌcular a quien favorezca el acto
nulidad pida la autoridad administrativa o frscal;
IIL El tercero interesadq que puede ser cualquier persona lsica
o moral cuyos intereses se verían afectados por la resolución
que dide el Tribunal, y
IV. Solicitante, la persona lstca y ente jurídico coledivo que

soltciten la interuenckin del Tribunal en los casos de jurßdicción

voluntaria.

Del primero de los numerales transcritos Se desprenden los

supuestos (actos, om¡s¡ones, resoluciones o cualqu¡er otra actuación de

carácter administrativo o fiscal) para que los particulares afectados por

una actividad ilícita o ilegal de la administración (dependencias del

Poder Ejecutivo del Estado, de los Ayuntamientos o de sus organismos

descentralizados), Sea prontamente reparada a través del juicio

9
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contencioso administrativo, conforme a lo dispuesto por la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado, los

Tratados Internacionales y por esa ley.

Dicho numeral establece así las hipótesis bajo las cuales el

Tribunal de Justicia Administrativa estatal se encargará de resolver las

controversias o reclamaciones entre la Administración Pública y los

particulares, con motivo de la aplicación de una ley administrativa; por

lo tanto, vigilará el control de legalidad de la actividad de la

Administración pública como sujeto de derecho administrativo.

Por lo tanto, el juicio contencioso administrativo al amparo del

numeral citado, deriva de una cOntroversia entre un pafticular agraviado

en sus derechos y la Administración que realiza el acto perjudicial.

En consecuencia, solo pueden ser materia contencio$

administrativa, aquellas providencias que la Administración di$,
administrando, esto es, aplicando las leyes y disposiciones vigentes q6,ï;

ejecución le esta encomendada a los casos concretos que se presentan. 0ÊLi. '

13Ðn-

Por otra pafte, el segundo de los numerales establece la

posibilidad de que las autoridades de la Administración Pública estatal o

municipal o de sus organismos descentralizados, promuevan el juicio

contencioso administrativo Bara controveftir una resolución

administrativa favorable a un particular o los poderes del Estado o los

municipios, cuando estimen que es contraria a la ley fiuicio de

lesividad).

Por último, el aftículo 12 transcrito, establece quienes serán las

paftes en el juicio, eS decir, aquellos que van a intervenir en la

contienda jurídica, destacando así:

a) El demandante;

b) El demandado (autoridad)

c) El tercero extraño a juicio

10
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Ahora bien, en el asunto que nos ocupa, de los autos del

sumario, se advierte que el Instituto de Crédito para los Trabajadores al

Seruicio del Gobierno del Estado de Morelos, reclamó del Ayuntamiento

de Cuernavaca, Morelos:

a) La falta de pago de

cargo de los trabajadores

poÊaciones ordinarias a

iento Municipal de

Cuernavaca, Morelos, afiliados al

 a razón del cuatro punto cinco por ciento (4.25o/o) de

ordinarias a cargo del

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, o Entidad Pública, iguales al

sus remuneraciones periódicas

presupuestal, así como las

deducidas de su salario base

(l2o/o) anual, más las

el incumplimiento de

â
.s
()

.\)
\
q)

,$
\
\
\ì
,\)
\
orÈ
s

\ìo\ì
!

s por ciento (60/o) del salario base puestal de cada trabajador

créditos otorgados a losiado y los descuentos quincena

trabajadores afi I iados, correspondie primera y segunda quincena

del mes de abril, primera y segunda q del mes de mayo, primera

y segunda quincena del mes de jul y segunda quincena del

del mes de septiembre,mes de agosto, primera y segunda

primera y segunda quincena del primera y segunda

quincena del mes de noviembre y pri segunda quincena del mes

de diciembre, todas del dos mil qu a la administración

pública municipal (2013-2015). Así como el

pago del interés moratorio del doce por

sumas que sigan generando, mientras

pago.

b) La falta de pago de intereses moratorios por concepto

de cuotas, apoltaciones y descuento de créditos, relativos a la

ad m i n i stración pú bl ica m u n ici p al (20L6-20 1 8).

c) La falta de pago de las apoftaciones ordinarias a

cargo de tos trabajadores del Ayuntamiento Municipal de

Cuernavaca, Morelos, afiliados al INSTITUTO DE CRÉDITO PARA LOS

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL GOBIERNO DEL ESIADO DE

MORELOS, a razón del cuatro punto veinticinco por ciento (4.25o/o) de

11
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sus remuneraciones periódicas vigentes, deducidas de su salario base

presupuestat, así como las aportaciones ordinarias a cargo del

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, como Entidad Pública, iguales al

seis por ciento (60/o) del salario base presupuestal de cada trabajador

afiliado y los descuentos quincenales por créditos otorgados a los

trabajadores afiliados, correspondiente a la primera y segunda quincena

del mes de enero, primera y segunda quincena del mes de febrero y

primera quincena del mes de maao, todas del dos mil diecinueve y las

que se sigan venciendo, relativos a la administración pública municipal

(20t9-2021). Así como el pago del interés moratorio del doce por ciento

(l2o/o) anual, más las Sumas que sigan generando, mientras persista el

incumplimiento de pago.

Lo anterior, en términos del Convenio de Incorporación de

veinte de febrero del dos mil tres, con efecto retroactivo de

reconocimiento de derechos y obligaciones al dieciséis de enero de

mismo año y el Convenio de Incorporación núm t
SAIOBIL}4IICTSHEM, de dieciocho de febrero dos mil ocho, ambdts+

pactados entre el INSTITUTO DE CRÉDITO PARA LOS TRABn:nDO@ul,ri I

AL SERVICIO DEL coelrnNo DEL ESTADO DE MORELOS Y t$Ë.
AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS.

De lo anterior se 
_desPrende 

que el actor (una autoridad)

reclamó de otra autoridad (ayuntamiento quejoso) la falta de pago de

las apoftaciones ordinarias a cargo de los trabajadores del

Ayuntamiento Municipal de Cuernavaca, Morelos, afiliados Instituto de

Crédito para los Trabajadores al Seruicio del Gobierno del Estado de

Morelos, así como la falta de pago de intereses moratorios relativos a la

administración pública municipat 20L6-2018 de dicho ayuntamiento y la

rescisión del Convenio de Incorporación de fecha veinte de febrero del

año dos mil tres y del Convenio de Incorporación de dieciocho de

febrero del dos mil ocho, celebrado entre dicho Instituto y el

Ayuntamiento mencionado.

Por lo anterigr, lOs actos que Se pretenden nulificar o revocar en

el juicio que nos ocupa, no corresponden a las hipótesis a las que hace

12
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referenc¡a el numeral 10 de la ley de la materia, dado que el actor no eS

un part¡cular, de ahí que no tendría derecho a cgntrovert¡r, en esa vía,

tales actos, pues al derivar de los conven¡os celebrados entre dicho

Instituto con el Ayuntamiento, fueron Suscritos por ambas autoridades

en un plano de supraordinación, no

consecuencias afecten sus derechos e

dispuesto por la a Constitución Polftica

nte que se aduzca que sus

legítimos conforme a lo

los Estados Unidos Mexicanos,

la particular del Estado, los Tratados ales.

Asimismo, los actos tampoco se encuentran

incluidos en la hipótesis que previene

Administrativa del Estado de Morelos,

de un gobernado o de otra autorida

ftículo 2 de la Ley de Justicia

contrar¡o, se trató de un acuerdo

Ï dependencias (Instituto de Crédito para

Gobierno del Estado de Morelos miento Municipal de

Cuernavaca, Morelos), con el fin de r ante este instituto a los

trabajadores de base y a los tra adscritos a la Secretaria de

Seguridad Pública y Tránsito Metropolita Ayuntamiento.

En consecuencia, se adviefte q ste una inexactitud con la

vía intentada ante este Tribunal de Administrativa, pues aun y

cuando el demandado (quejoso) sea un ntamiento, no es una

condición de la que deriva necesariamente ue cualquier controversia

judicial sea resuelta por el tribunal responsable, pues no se debe olvidar

que el juicio contencioso administrativo es un juicio que se promueve

ante un órgano jurisdiccional, que tiene por objeto resolver una

controversia suscitada entre un particular (y en algunos casos una

autoridad, como lo establece la hipótesis establecida en artículo 2 de la

ley relativa) y una autoridad administrativa, como consecuencia de un

acto o resolución dictada por esta última que lesiona los derechos o

intereses del primero.

Sin que obste a lo anterior, que el aftículo 18 inciso B) fracción

VIII, inciso k) de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos, prevenga que es competencia del Pleno de este

13
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Tribunal resolver las controversias que se susciten por la interpretación,

cumplimiento, rescisión o terminación de los contratos de naturaleza

administrativa o los que deriven de la Ley de Obra Pública y Seruicios

relacionados con la misma del Estado de Morelos, o de la Ley Sobre

Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios

del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Morelos, o de los

Reglamentos Municipales en dichas materias; pues no se puede ignorar

que estos contratos (administrativos o de obra pública), son firmados

por un particular y una autoridad, lo que no sucede en el juicio que Se

trata, pues ambas partes son autoridades, organismos o dependencias

de gobierno, de ahí que no pueda configurarse la hipótesis de

procedencia de la vía, pues no es el juicio contenc¡oso administrativo el

vehículo procesal adecuado para dirimir un conflicto entre dos entes

públicos.

Consecuentemente, lo procedente es sobreseer el presente

juicio tramitado por el 

, en contra del AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MO

en términos de lo previsto por la fracción II del aftículo 38 de la hú¡¡dÊn¡¡,:- .

la materia, al haberse actualizado la causal de improcedencia,ff¿- ,.

análisis, prevista en la fraccién IV del artículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos.

Por lo que se dejan a salvo los derechos de las paÉes

para que los hagan valer en la vía y forma que corresponda.

Por lo expuesto y fundado en cumplimiento a la resolución

emitida por el Segundo Tribunat Colegiado en Materias Penal Y

Administrativa del Decimoctavo Circuito, en el juicio de garantías

54l2O2L y además con apoyo en lo dispuesto en los aftículos 1, 3, 85,

86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, de la

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, es de resolverse y

se resuelve:

14
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Pfeno es,^celnnfltente para

archívese el presente asunto

.i¡rr¡¡,*.',-iS.¿l-;¡i;':. Y..'t:j:

I

¡
Este

conocer y fallar el presente asunto, en los términos precisados en el

considerando primero de la' presente resolución.

SEGUNDO.- Se sobresee el presente juicio tramÍtado por el

DE CUERNAVACA, MORELOS, CN

, en contra del AYUNTAMIENTO

nos de lo previsto por la fracción

II del aftículo 38 de la ley de la al haberse actualizado la causal

de improcedencia en análisis, en la fracción IV del artículo 37

Estado de Morelos.de la Ley de Justicia Administrativa

TERCERO.- En vía de info

la presente resolución al Segundo

remítase copia ceÊificada de

unal Colegiado en Materias Penal

y Administrativa del Decimoctavo

Itt-trl¡¡trÊÎÊt 
¿'- :'' aa

PRIMERO..

CUARTO.. En

.s
u

,\)
\
q)
È,

. q¡'
\

a
,\)
\
ors
Ë

e\ìo\t

,/oonu
risi¡4¡yÁ como total y definitivamente cor{cl

.-.dù

':&A
NOTIFIQUESE P

Así por unanimidad de

integrantes del Pleno del Tribuna

resolvieron y firmaron los

a Administrativa del EstadoldeJ
de Morelos, Magistrado Presidente M. en D. JOAQUÍN ROQUE

GONZALEZ CEREZO, Titular de la Quinta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas; Magistrado M. en D. MARTÍN

JASSO Di¡2, Titular de la Primera Sala de Instrucción; Magistrado

Licenciado GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titular de la Segunda Sala

de Instrucción; Magistrado Dr. en D. JORGE ALBERTO ESTRADA

CUEVAS, Titular de la Tercera Sala de Instrucción y ponente en este

asunto; y Magistrado Licenciado MANUEL GARCÍA QUINTANA&

Titular de la Cuarta Sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas; ante la Licenciada ANABEL SALGADO CAPISTRÁN,

Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO.
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MAGISTRADO

a

. ¡oAQUÍn noeur zi*ezcEREzo
TITULAR DE LA QUINTA SALA

EN RESPONSABILIDADES ISTRATIVAS

M.END.M N oinz
INSTRUCCIÓNTITUI.AR DE LA PRIM

LICE CRUZ
TITULAR DE LA

DR. EN D. E ESTRADA CUEVAS

TITUTAR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCION

ÌF:
f:i i'

t1\,' 
i, '

LTCENCIADO MANUEL GARCÍA QUINTANAR
TITUI-AR DE I.A CUARTA

EN RESPONSABILI AS

RTA GE ERAL

LICENCIADA CAPISTRAN
NOTA: Estas firmas corresPonden a ución emitida por este Tribunal de lusticia Administrativa del

Estado de Morelos, en el rJN promovido por  

su de|
conka actos del AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

dictada en el juicio de Amparo Directo 5412021, relacionado con

el el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa

sesión de Pleno celebrada el seis

ISTRADO

del

en ala

que es aprobada en

16

de octubre de dos mil




